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Resumen 

El objetivo de esta investigación es analizar la importancia que tiene la evaluación de la 
política social con perspectiva de género en la generación de desarrollo local. El proceso de 
desarrollo local persigue una mejora en el nivel de vida de la población por medio de un 
crecimiento económico que surja de un proceso endógeno que tome en cuenta las diversas 
condiciones de un territorio y su población. En este sentido, todo proceso de desarrollo Local 
lleva implícito un proceso de creación de política social, pues esta comprende un conjunto de 
acciones emprendidas por el gobierno en colaboración con la ciudadanía a fin de resolver 
problemas sociales y mejorar las condiciones de vida de la población menos favorecida. No 
obstante, no toda la política social ha tenido el impacto esperado y esto ha motivado la 
participación de la sociedad civil y de organismos nacionales e internacionales tratando de 
impulsar la periódica realización de evaluaciones con perspectiva de género a dichas 
acciones gubernamentales, a fin de definir el impacto que tienen en su población objetivo, a 
la vez que se generan herramientas de apoyo para mejorar la implementación de futuros 
programas y eficientar el presupuesto destinado a los mismos. Los alcances de este trabajo 
se centran en un análisis bibliográfico que pretende abonar al estudio de la importancia que 
tiene la práctica de la evaluación de la política social con perspectiva de género, para el 
mejoramiento de acciones gubernamentales que permitan detonar el desarrollo local. 

Conceptos clave: Género, política social, desarrollo local  

 

Introducción  

La política social es un instrumento clave en la generación de un desarrollo económico local, 
pues esta propicia las condiciones para la mejora en la calidad de vida de la sociedad. Sin 
embargo, para que ésta tenga mejores resultados, se vuelve necesario un entorno político-
administrativo que propicie la participación activa de los diversos actores sociales en la 
creación, ejecución y evaluación de estas acciones; pues son estos actores quienes conocen 
de las características, necesidades y particularidades de su territorio y sociedad y, por lo 
tanto, son ellos quienes aportaran las mejores propuestas de políticas en pro de su localidad.  

Asimismo, la experiencia a través de los años ha puesto en evidencia lo indispensable 
de la práctica de la evaluación de la política social, a fin de generar mayor eficiencia en el 

                                                            
1   Deisy Marisol Quintanilla Ibarra. Licenciada en Economía. Maestría en Desarrollo Económico Local de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 21000347@uan.edu.mx 
2   Emma Lorena Sifuentes Ocegueda. Doctora en Sociología. Maestría en Desarrollo Económico Local de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. emma.sifuentes@uan.edu.mx 



DEISY QUINTANILLA Y EMMA SIFUENTES 

228 

presupuesto asignado y mejores resultados en la implementación de estas acciones 
gubernamentales. 

No obstante, con la inclusión de la perspectiva de género se ha dado un giro en la forma 
de ver y hacer el desarrollo y, por ende, la política social, pues ahora se plantea que al 
momento de generar y evaluar una acción gubernamental no sólo se tome en cuenta a las y 
los actores locales, sino que, además, se haga una diferenciación entre las particularidades y 
necesidades tanto de hombres como de mujeres, a fin de beneficiar a ambos por igual y 
potenciar los resultados y el efecto de esta acción en el desarrollo local. 

Con base en esto, el presente trabajo tiene como objetivo hacer un análisis de la 
importancia que tiene la perspectiva de género en el proceso de creación, ejecución y 
evaluación de la política social para la generación de un desarrollo local. Visibilizando con 
este enfoque de género la necesidad de hacer una diferenciación en las particularidades y 
necesidades entre hombres y mujeres. 

En primera instancia se hace un abordaje conceptual de lo que concierne al desarrollo 
local y los factores y actores que son necesarios para su realización. En un segundo apartado, 
se analiza la cuestión de las políticas públicas con énfasis en la política social para, 
posteriormente, hacer un abordaje de la importancia de la evaluación de estas acciones 
gubernamentales. Las tres líneas teóricas son abordadas desde la perspectiva de género 
como eje transversal de la investigación.  

 

Desarrollo local con perspectiva de género  

Al referirse al desarrollo local se hace alusión a las diversas formas de ajustar el territorio, no 
basado en las grandes empresas industriales o la localización en grandes ciudades, sino en 
un impulso por potenciar los recursos endógenos, tratando de construir un entorno 
institucional, político y cultural de fomento de las actividades productivas y de generación de 
empleo en los diferentes territorios (Alburquerque, 2004). 

En este sentido, el desarrollo local se puede considerar como: 

Un proceso de crecimiento económico y de cambio estructural que conduce a una mejora 
en el nivel de vida de la población local, en el que se pueden identificar tres dimensiones: 
una económica, en la que los empresarios locales usan su capacidad para organizar los 
factores productivos locales con niveles de productividad suficientes para ser competitivos 
en los mercados; otra, sociocultural, en que los valores y las instituciones sirven de base al 
proceso de desarrollo; y, finalmente, una dimensión político-administrativa en que las 
políticas territoriales permiten crear un entorno económico local favorable, protegerlo de 
interferencias externas e impulsar el desarrollo local. (Vázquez-Barquero, 1988, citado 
en Boisier, 2001: 129) 

 

Por consiguiente, se puede afirmar que todo proceso de desarrollo local es también 
un proceso de desarrollo endógeno, que se efectúa como resultado de un aumento de la 
articulación de actores locales y variadas formas de capital intangible, en el marco de un 
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proyecto colectivo de desarrollo del territorio en cuestión (Boisier, 2001). De esta manera, el 
desarrollo endógeno es entendido como:  

la capacidad para transformar el sistema socio-económico; la habilidad para reaccionar 
a los desafíos externos; la promoción de aprendizaje social; y la habilidad para introducir 
formas específicas de regulación social a nivel local que favorecen el desarrollo de las 
características anteriores. Desarrollo endógeno es, en otras palabras, la habilidad para 
innovar a nivel local. (Garófoli, 1995: 117) 

 

No obstante, Arocena (1997: 19) plantea que “el desarrollo local no es pensable si no 
se inscribe en la racionalidad globalizante de los mercados, pero tampoco es viable si no se 
plantea sus raíces en las diferencias identitarias que lo harán un proceso habitado por el ser 
humano”; por lo tanto, de acuerdo con Gallicchio (2002, citado en Enríquez y Gallicchio, s.f.), 
esta teoría surge como una nueva forma de mirar y de actuar desde el territorio en un 
contexto de globalización; donde el principal desafío para las sociedades locales será el lograr 
aprovechar al máximo las capacidades locales con las que cuenta para lograr insertarse en lo 
global por medio de las iniciativas de actores locales.   

Así pues, esta teoría surge como una nueva forma de mirar y de actuar desde el 
territorio en un contexto de globalización; donde el principal desafío para las sociedades 
locales es el de lograr aprovechar al máximo las capacidades con las que cuenta para insertar 
sus iniciativas en el mercado global (Gallicchio, 2002, citado en Enríquez y Gallicchio, 2006). 

De igual manera, de acuerdo con Massolo (2006: 5-6), el desarrollo local es 
considerado como un proceso complejo multidimensional que supone:  

• Visión estratégica de un territorio, 

• Actores fuertemente articulados y con capacidad de iniciativa, 

• Identidad cultural como palanca del desarrollo, 

• Un enfoque multidimensional que incluye la dimensión de género, 

• Un proceso orientado hacia la cooperación y negociación entre actores, 

• Un proceso que requiere actores y agentes de desarrollo.  

 

No obstante, para que logre existir un proceso de desarrollo local, la participación de 
actores locales es fundamental ya que, estos, actúan como mediadores, articuladores e 
integradores que tienen incidencia en la elaboración de políticas de gran trascendencia en el 
desarrollo de un territorio, motivando los modos y procesos de este desarrollo 
(Alburquerque, 2002, citado en Quispe et al., 2018).  

Por este motivo, desde la perspectiva de Arocena (2002 citado en Arocena, 2013: 10): 

Bajo la fórmula de actor local, entendemos todos aquellos agentes que en el campo 
político, económico, social y cultural, son portadores de propuestas que tienden a 
capitalizar mejor las potencialidades locales. Es fundamental en esta definición el acento 
puesto en ‘capitalizar mejor’. En efecto, se trata de buscar un mayor aprovechamiento de 
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los recursos, pero destacando la calidad de los procesos en términos de equilibrios 
naturales y sociales. 

 

Los actores locales son entonces “individuos, grupos o instituciones cuyo sistema de 
acción coincide con los límites de la sociedad local” (Arocena, 1995, citado en Rofman, s.f.: 7); 
además de actuar como mediadores, articuladores e integradores, que tienen incidencia en 
la elaboración de políticas de gran trascendencia en el desarrollo de un territorio, motivando 
los modos y procesos de este desarrollo (Alburquerque, 2002, citado en Quispe et al., 2018). 

Esta creciente incursión y protagonismo por parte de los actores locales, ha ido de la 
mano de la gestación, en los años ochenta del siglo XX, de una nueva forma de gobernanza, 
misma que, de acuerdo con Aguilar (2015), hace referencia a un proceso de gobernabilidad 
dirigido por la sociedad, donde el gobierno funge como un agente integrante del proceso, 
indispensable en algunas cuestiones, pero que ha dejado de ser actor único y determinante 
en todos los asuntos. 

De esta forma, el enfoque de la nueva gobernanza resalta el valor de los actores 
sociales como agentes con capacidad de autogobierno, auto reproducción y posibilidad de 
generar aportes significativos para redirigir el rumbo de la sociedad; lo cual va a depender 
en gran medida, de la habilidad gubernamental para articular y coordinar los intereses e 
iniciativas de los diversos actores sociales (Aguilar, 2015). 

En este tenor la Real Academia Española (s.f., definición 1) define la gobernanza como 
el “arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un desarrollo 
económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, 
la sociedad civil y el mercado de la economía”. 

Por lo tanto, al igual que en el caso de los actores locales, sin un proceso de gobernanza 
no es posible la existencia de desarrollo local. En este sentido, Enríquez y Gallicchio (2006), 
plantean que para que pueda existir un proceso de gobernanza local, se requiere:  

1. Fortalecimiento de los gobiernos locales y las municipalidades. 

2. Participación y empoderamiento de la ciudadanía, especialmente de aquellos grupos más 
excluidos y discriminados. 

3. Generación de dinámicas y espacios de concertación entre las principales fuerzas y actores 
locales. 

4. Transformación y fortalecimiento del marco legal e institucional para facilitar el 
desarrollo local. 

5. Construcción de una cultura democrática. 

6. Vinculación y articulación de los procesos y actores locales con los nacionales e 
internacionales. 

 

De esta manera, los gobiernos se han planteado un gran desafío y una profunda 
reestructuración de las formas de gobernar, pues ahora tienen que “restructurarse en la 
complejidad; gobernar a través de redes y no de jerarquías; dirigir a través de la influencia y 
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no del ejercicio de autoridad; relacionarse más que mandar” (Gallicchio, 2010: 17); “crear 
interdependencias más que dependencias, coordinar más que subordinar, construir puentes 
más que pirámides” (Aguilar, 2015: 57). 

 Esta restructuración en la forma de percepción, creación y generación del desarrollo 
tomó fuerza a partir de la década de los ochentas con la implementación del Enfoque Género 
y Desarrollo (GED), por medio del cual se comenzó a dar una inclusión de la perspectiva de 
género en los procesos de desarrollo local. 

El enfoque GED subraya la importancia de las relaciones de poder entre los géneros, 
por lo que incorpora el empoderamiento de las mujeres como base para el incremento de sus 
capacidades, autoestima, valoración y liderazgo, reconociendo los múltiples roles que 
realizan (Massolo, 2006). 

Trapote et al. (2012: 115) reafirman esta moción al considerar que:  

Para lograr la incorporación de las mujeres a un proceso de gestión del desarrollo se 
requiere de una política social para mejorar las condiciones y posición socioeconómica de 
las mujeres en especial, pero ésta debe favorecer su empoderamiento para que participen 
en el desarrollo de la sociedad y sea posible el cambio en ellas.  

 

En este sentido, la perspectiva de género en el desarrollo local hace un reconocimiento 
de las necesidades y demandas de los hombres y las mujeres, tomando en cuenta sus 
diferencias y buscando un empoderamiento individual y colectivo de las últimas. Esta 
perspectiva se guía por el principio de equidad y no discriminación o subordinación de las 
mujeres (Massolo, 2006).  

Por lo anterior, se vuelve indispensable que todo proceso de desarrollo local integre 
a las mujeres en sus diversas etapas como participantes activos y primordiales en la 
formulación e implementación de esta estrategia, teniendo en cuenta las características, 
necesidades, conocimientos y roles de las mismas, a fin de garantizar la eliminación de las 
desigualdades de género y un beneficio similar de los cambios socioeconómicos producidos 
para hombres y mujeres (Espinosa et al, 2015). 

Siguiendo esta lógica, Gómez y Pineda (2021), plantean (a partir del análisis de 
algunas experiencias en Colombia) que, para lograr una implantación del desarrollo local con 
verdadera perspectiva de género, este proceso debe partir de la comprensión de los 
singulares contextos y la manera en que las mujeres experimentan desigualdades, violencias 
y exclusión; por lo tanto, este proceso debe hacerse atendiendo a tres dimensiones claves: 

• Dimensión sociocultural: superación de los patriarcados diferenciales para un desarrollo 
local transformativo. Se plantea el evitar reproducir las visiones estereotipadas hacia las 
mujeres, impuesta por el imaginario patriarcal sobre lo femenino. Esto será posible 
mediante la no restricción de las elecciones de vida de las mujeres, promoviendo su 
inclusión y participación en diferentes procesos; así como la visibilización de las labores y 
aportes realizados por éstas a la sociedad y el rompimiento de los tradicionales roles de 
género, mediante la potencialización de los procesos de empoderamiento personal y social 
por medio de procesos pedagógicos de transformación. 
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• Dimensión económica: autonomía económica de las mujeres. Se plantea reconocer y 
considerar las modalidades de trabajo no remunerado de las mujeres, tanto para las amas 
de casa, como para las mujeres que tiene múltiples jornadas laborales, así como un cambio 
en la desvalorización hacia el trabajo femenino y las diferentes trabas impuestas para que 
estas escalen en un puesto (techo de cristal). De igual forma, se debe considerar la 
distribución y acceso al uso y control de propiedades, recursos productivos, tecnologías, 
créditos, etc., por parte de las mujeres, ya que esto determina en gran medida su grado de 
vulnerabilidad y propensión a ser violentadas.  

• Dimensión política. Debido a las barreras que enfrentan las mujeres para que su voz sea 
tomada en cuenta, se plantea el empoderamiento femenino como una forma de aumentar 
la capacidad de incidencia en los procesos de toma de decisiones. Para esto, se plantea 
potenciar su dirección y liderazgo, así como su interacción cómo y con los actores de los 
espacios de decisión y las diferentes estructuras de poder; así como su involucramiento 
en los diferentes equipos y proyectos de los distintos niveles de gobierno; resaltando la 
ética femenina en la rendición de cuentas.  

 

Política social con perspectiva de género  

Un elemento clave en la generación de desarrollo local son las políticas públicas, mismas que 
aluden al curso de acción enfocado a afrontar problemas públicos, claramente definidos y 
aceptados por los medios de representación y legitimación sociales en un momento 
determinado (Merino, 2013). Aguilar (2010: 29) complementa que lo ideal es que estas 
acciones pueden ser “llevadas a cabo por actores gubernamentales o por estos en asociación 
con actores sociales (económicos, civiles)”.  

En este sentido, Cejudo y Michel (2016: 4) señalan que “una política pública se 
compone de un conjunto de decisiones y acciones dirigidas a resolver un problema público. 
La solución de dicho problema dependerá no sólo de la idoneidad del diseño de la política 
pública, sino de su eficaz implementación”. Por lo anterior, los autores señalan que es 
necesario ver más allá de una política, es decir, se requiere generar coherencia y articulación 
entre cada una de ellas, pues de no hacerlo podría haber políticas públicas que, por separado, 
tengan lógica y sentido, pero que, como conjunto, presenten vacíos o duplicidades.  

En este contexto, Aguilar (2010: 29) plantea que las características fundamentales que 
debe tener una política pública son:  

su orientación hacia objetivos de interés o beneficio público (constitucional o legalmente 
prescritos) y su idoneidad para realizarlos; la participación ciudadana con el gobierno en 
la definición de los objetivos, instrumentos y acciones de la política; la decisión de la 
política por el gobierno legítimo y con respeto a la legalidad; la implementación y 
evaluación de la política por personal de la administración pública o en asociación con 
actores sociales o mediante delegación de atribuciones a los actores sociales. 

 

Generalmente, las políticas públicas se dividen en diversas ramas o tipos, a fin de 
atender necesidades o demandas públicas específicas. La política social es uno de estos tipos 
particulares de política pública y hace alusión a un conjunto de programas e instrumentos 
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que contemplan distintas acciones orientadas a mejorar el nivel de vida de la población y 
reducir los índices de pobreza. Por lo tanto, su verdadero valor se determinará a partir de su 
capacidad para mejorar el bienestar de la población, así como para generar avances 
concretos que se manifiesten en la reducción de la pobreza extrema y la desigualdad social 
(Medina, 2000). 

En este sentido, autores como Ortiz (2007) plantean que la política social debe situar 
a los ciudadanos en el centro de las políticas públicas para que, por medio de ella, se pueda 
superar el ambiente vicioso de la pobreza y rezago, creando un círculo virtuoso en el que el 
desarrollo humano y el empleo generen mayor demanda interna y crecimiento económico.  

A su vez, De la Vega (2014: 23) considera que “la política social debe ser vista como 
una inversión y no como un gasto”, puesto que ésta se encarga de mejorar las condiciones de 
vida de las personas; y mediante la aplicación de dichas políticas se puede llevar a un 
crecimiento económico considerable. 

No obstante, para lograr estos objetivos, dicha política debe ser creada con estricto 
apego a las condiciones y necesidades del territorio o población a la que será dirigida y, en 
este tenor, Machinea y Cruces (2006) plantean que, debido a que el objetivo de la política 
social consiste en romper el círculo vicioso que vincula un bajo crecimiento económico con 
la pobreza, inequidad distributiva y exclusión social; ésta debe adaptarse a las condiciones 
de cada país, considerando las necesidades, situaciones y características sociales 
particulares. 

Así mismo, en el afán de potenciar los resultados o efectos de estas acciones 
gubernamentales, en últimos años se ha pugnado por incluir el enfoque de género en todos 
los programas enfocados al desarrollo humano (Alcaraz-Vargas et al., 2016), pues “hombres 
y mujeres tienen condiciones, situaciones y necesidades diferentes, que deben considerarse 
y reflejarse en las políticas públicas” (Incháustegui, 1999). 

 De esta manera, el enfoque de género en las políticas públicas se plantea con la idea 
de dar solución a las desigualdades institucionales y organizacionales respecto a: 

a. Las asimetrías institucionalmente estructuradas que existen en el acceso a los recursos y 
beneficios de las instituciones y organismos públicos. 

b. Las situaciones de ventaja o desventaja de las mujeres frente a los hombres en: b1) las 
estructuras y las normas, b2) las prácticas y ordenamientos, y b3) la distribución y presencia 
de las y los actores, en las instituciones y organizaciones. 

c. La desigualdad entre hombres y mujeres en las probabilidades de acceder en términos 
equivalentes a los bienes y servicios públicos que garantizan el ejercicio de los derechos 
ciudadanos en todos los órdenes. (García, 2003: 24) 

 

A esta categoría se le ha denominado transversalidad u horizontalidad de género, e 
implica: 

Integrar la perspectiva de género en todas las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo humano y social. Exige valorar las implicaciones que tiene para los hombres y 
para las mujeres cualquier acción que se planifique. Es una estrategia que permite lograr 
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que las necesidades, intereses, preocupaciones, opiniones, ideas y experiencias de los 
hombres y de las mujeres se integren en el ciclo de la intervención social, de tal manera 
que las personas, independientemente de su sexo, puedan beneficiarse de las acciones de 
desarrollo. (Vargas-Trujillo y Gambara, 2008: 6) 

 

No obstante, para lograr un verdadero avance en la incorporación del enfoque de 
género como eje transformador de las políticas públicas que permitan una generación de 
desarrollo local, Espinosa et al. (2015) plantean que se pueden tomar en cuenta las siguientes 
propuestas:  

• Gestión del conocimiento con perspectiva de género en el desarrollo económico local. 
Siendo el conocimiento que tienen las personas, un capital humano útil e indispensable 
para la gestión del desarrollo, se deben analizar y visibilizar las diferencias existentes 
entre hombres y mujeres en la producción, administración y acceso al conocimiento que 
tiene cada uno dentro de la sociedad, con el afán de perseguir una democratización del 
conocimiento y convertirlo en un medio para la igualdad de género. 

• La evaluación con perspectiva de género.  En la evaluación de políticas públicas, al ser una 
herramienta crucial para la mejora, el aprendizaje y la rendición de cuentas; la 
incorporación del enfoque de género permitirá extraer lecciones aprendidas sobre cómo 
hacer que las políticas contribuyan a la generación de una sociedad más equitativa en las 
cuestiones de género.  

• La perspectiva de género en áreas específicas del desarrollo económico local. Existen áreas 
consideradas claves para lograr un desarrollo económico local y, por lo tanto, 
obligatoriamente debe incluirse en ellas la perspectiva de género:  

1. Inclusión económica y economía social. Lleva el objetivo de lograr un 
desarrollo económico e inclusivo para las mujeres, que les permita la obtención 
de derechos económicos y que destaque su papel como beneficiarias y 
participantes activas del proceso de desarrollo de una sociedad.  

2. El rol del Estado en el desarrollo económico local. La articulación de leyes y 
políticas nacionales que fomenten un marco normativo igualitario y favorable 
para la perspectiva de género es fundamental para lograr el éxito de las 
estrategias de desarrollo local.  

3. Estrategias de valorización del potencial endógeno. Para que las empresas se 
expandan y aumenten su oferta de bienes y servicios, las mujeres requieren 
acceso a financiamiento y servicios profesionales de desarrollo empresarial 
que les ayuden a mejorar su posicionamiento en la movilización del potencial 
endógeno de la comunidad.  

4. Innovación social. La promoción de proyectos de innovación social juega un 
papel relevante en la unión de grupos de mujeres con el objetivo de aumentar 
su empoderamiento y participación en la toma de decisiones relacionadas con 
el desarrollo local. 
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Así pues, el enfoque de género y de derechos humanos son considerados como pilares 
de la política social ya que fortalecen su institucionalidad y definen el sentido y alcance de 
estas intervenciones, a fin de generar procesos de transformación de las dinámicas de 
integración social entre hombres y mujeres en condiciones de igualdad en las sociedades 
(Pignatta, 2021).   

De esta forma, “toda visión de política social que no contemple el enfoque de género 
adolece de debilidad teórica y práctica porque desconoce la realidad social, la 
institucionalidad de la política y sus efectos en la estructura social” (Levín, 2012: 4, citado en 
Pignatta, 2021). 

No obstante, Pignatta (2021) plantea que existen algunos desafíos por vencer para 
lograr la implementación de una agenda transversal al género en la gestión pública. El 
primero de ellos se centra en contar con las capacidades estatales para romper con malos 
funcionamientos tradicionales al interior del Estado. El segundo desafío va referido a lograr 
una coordinación entre las áreas que trabajan estas cuestiones, a manera de lograr un trabajo 
en conjunto para garantizar un abordaje integral y de largo plazo. Un tercer desafío se 
presenta en la necesidad de generar un espacio de debate, para diversos actores y de 
permanencia a través del tiempo, donde el consenso social tome forma.  

 

Evaluación de la política social con perspectiva de género 

No obstante, a pesar de los avances y conocimientos en materia de creación e 
implementación de políticas públicas, no todas las acciones gubernamentales han tenido el 
éxito planeado y ha surgido la práctica de la evaluación como una herramienta de mejora en 
la implementación y obtención de resultados.    

De esta manera, en el marco de las políticas y programas públicos, la evaluación 
brinda información objetiva acerca del desempeño de éstas y de los elementos que las 
constituyen; al mismo tiempo que genera elementos para planear o replantear las políticas 
públicas, dado que brinda una valoración objetiva del diseño, implementación y resultados 
obtenidos (Dunn, 2008).  

En este tenor, es importante resaltar que la evaluación de políticas y programas 
públicos no solo es de utilidad para definir los resultados o impacto de una política o 
programa en la población objetivo o área de enfoque, sino que, además, es una herramienta 
de apoyo para la mejora constante de la intervención pública. Desde esta moción, Jaime et al. 
(2013: 112) definen a la evaluación como: 

Una práctica integral de construcción, análisis y comunicación de la información útil para 
mejorar aspectos de la definición e implementación de las políticas y programas públicos; 
la evaluación es un proceso de aprendizaje que incluye la reflexión crítica sobre aciertos 
y errores cometidos y la consecuente modificación de los cursos de acción. 

 

De igual forma y debido a que las instancias públicas cuentan con recursos limitados, 
la práctica de la evaluación apela a realizar una máxima eficiencia y eficacia de las políticas, 
programas o cualquier acción diseñada y/o implementada por el gobierno para, con ello, 
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lograr la obtención de sus fines particulares y el uso apropiado de los recursos obtenidos. Así 
pues, la evaluación contribuye generando el conocimiento y evidencia de aciertos y errores 
cometidos en acciones pasadas (Cámara de Diputados, 2003).  

Aunado a esto, instancias como el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (s.f.), 
consideran que el estancamiento de la movilidad social hace ineludible una revisión de las 
políticas públicas en México para impulsar el bienestar y la prosperidad del país; lo cual, 
conlleva a una necesaria evaluación de las acciones emprendidas por el Estado, de modo que 
dé la pauta para emprender nuevas medidas de atención a las necesidades de la población. 

De esta manera, Stufflebeam y Shinkfield (1987, citado en García y Rosas, 2014) 
concluyen que la evaluación tiene tres funciones principales: la primera va dirigida al 
perfeccionamiento, mismo que es alcanzado debido a la información obtenida de su 
aplicación en la búsqueda de incrementar y mejorar la calidad de dicha política; la segunda 
función se enfoca en la recapitulación a manera de retrospectiva de los proyectos y 
programas ya realizados; mientras que, la última, conlleva la función de la ejemplificación 
que permite aprender de los resultados obtenidos y de sus ventajas en la implementación de 
políticas en otros contextos. 

En México, la responsabilidad de realizar evaluaciones está a cargo de dos instancias: 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
Social, la primera a través de la Unidad de Evaluación del Desempeño se encarga de coordinar 
el proceso de evaluación externa de programas y políticas federales; mientras que el segundo 
únicamente se encarga de la evaluación de programas y políticas sociales. 

A lo largo de los años se han generado diversos tipos de evaluación para programas y 
políticas sociales (CONEVAL, 2019): 

• Evaluación de Diseño. Es aquella que permite evaluar la consistencia y lógica interna de 
los programas presupuestales. 

• Evaluación de Consistencia y Resultados. Da la posibilidad de tener un diagnóstico sobre 
la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los programas para alcanzar 
resultados. 

• Evaluación de Impacto. Mide los efectos netos del programa sobre la población que 
atiende. 

• Evaluación complementaria. Son aquellas que los propios programas y dependencias 
realizan para profundizar sobre aspectos relevantes de su desempeño. 

• Evaluación de Indicadores. Revisa, mediante trabajo de campo, la pertinencia y el alcance 
de los indicadores de un programa para el logro de sus resultados. 

• Evaluación de Procesos. Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo 
sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente, y si contribuye al mejoramiento de 
su gestión. 

• Evaluaciones Estratégicas. Son una valoración de las políticas y estrategias de desarrollo 
social, tomando en cuenta diversos programas y acciones dirigidos a un objetivo común. 
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• Evaluaciones Específicas de Desempeño. Son una síntesis de la información que las 
dependencias integran en el Sistema de Evaluación del Desempeño de la SHCP. 

 

De los diversos tipos de evaluaciones existentes, destaca la evaluación de impacto 
debido a que esta se basa en “determinar si un programa cambia la situación de los 
participantes en comparación con lo que habrían experimentado de no haber participado en 
éste” (Rawlings y Rubio, 2003). 

Dicha evaluación, es catalogada como el instrumento más completo del cual se 
dispone para la medición del cumplimiento del objetivo de las políticas públicas y programas 
presupuestarios, así como un ejercicio que contribuye a la toma de decisiones y a la rendición 
de cuentas. El CONEVAL (2013), plantea que las evaluaciones de impacto han mostrado ser 
un instrumento orientado a lograr tres aspectos que son de interés: 

• Medir los efectos atribuibles netos de los programas presupuestarios y evidenciar sus 
impactos en la población atendida.  

• Mejorar la efectividad de los programas realizando ajustes o rediseños a parir de los 
hallazgos de las evaluaciones.  

• Proporcionar información para definir si los programas son costo-efectivos.  

 

De igual forma, es de resaltar la evaluación de procesos, ya que esta es una de las de 
mayor utilidad para fortalecer y mejorar la implementación de los programas, ya que analiza 
si se han llevado a cabo los procesos operativos de una manera eficaz y eficiente; detectando 
las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas del marco normativo, estructura y 
funcionamiento del programa (CONEVAL, s.f.c). 

Este tipo de evaluación examina bajo una metodología cualitativa, si los 
procedimientos plasmados en los documentos normativos son adecuados con la realidad, 
identifica cuellos de botella en la operación del programa o cuando un requisito impone una 
barrera de entrada para los beneficiarios. De este tipo de evaluación se pueden obtener 
recomendaciones concretas para mejorar el desempeño de los programas en el corto plazo 
(SHCP, 2020). 

En el afán de potenciar los resultados de las evaluaciones a la política social, se ha 
planteado como indispensable la incursión de la perspectiva de género en este proceso, pues 
permite definir si las actividades emprendidas en la búsqueda del desarrollo han mejorado 
las condiciones de vida de las mujeres, hombres, niñas y niños. Este tipo de evaluaciones 
implica la obtención y análisis de información de gran utilidad para la toma de decisiones en 
torno a las estrategias dirigidas a crear la equidad entre hombres y mujeres (Vargas-Trujillo 
y Gambara, 2008). 

En este contexto, se considera que la evaluación de la política pública con perspectiva 
de género cobra gran importancia, debido a que, al realizar esta evaluación, se podrán 
modificar las estructuras de estos programas, identificando las diferentes necesidades de 
ambos sexos, y así, al otorgar a cada uno lo que necesita, se logrará un eficiente uso de los 
recursos del Estado (Zamudio y Núñez, 2011).  



DEISY QUINTANILLA Y EMMA SIFUENTES 

238 

Asimismo, la inclusión de la perspectiva de género en el proceso de evaluación es un 
instrumento clave para medir el impacto que tuvo el programa en las relaciones de género; 
así como un perfeccionamiento del diseño, ejecución y seguimiento del mismo para asegurar 
que la perspectiva de género no se evapore en el proceso y permita rendir cuentas en 
términos de igualdad de género (Espinosa, 2011). 

Siguiendo con la idea, Vargas-Trujillo y Gambara (2008: 20), argumentan que, con la 
incorporación de la perspectiva de género como herramienta de evaluación de programas o 
políticas públicas, se pretende: 

a. Visualizar las creencias, las actitudes, las normas, los valores, las prácticas que los diversos 
grupos sociales construyen a partir de las diferencias sexuales, las cuales permiten tener 
evidencia de lo que significa tener el cuerpo de mujer u hombre en un contexto cultural 
particular. 

b. Determinar la manera de cómo estas construcciones sociales, acerca del género, determinan 
la posición social de las mujeres en relación con los hombres, en términos de derechos, 
deberes, posibilidades, oportunidades y privilegios. 

c. Identificar las construcciones sociales que regulan los comportamientos de las personas y las 
relaciones entre los hombres y las mujeres. 

d. Explicar los efectos del trabajo remunerado (público) sobre el trabajo no remunerado 
(privado), y viceversa. 

e. Detectar los obstáculos que tienen las mujeres para participar en la vida política, en los 
partidos políticos, en las organizaciones sociales y, en general, en la toma de decisiones que 
las afectan. 

f. Comprender los alcances y límites de la ciudadanía femenina construida a partir de la 
inserción laboral remunerada y las relaciones conyugales. 

 

En la actualidad, ya se ha institucionalizado esta perspectiva, a tal grado que el 
Artículo 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 (2020) 
plantea:  

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas 
en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se 
puedan identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres;  

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de 
evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para 
resultados con perspectiva de género; 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios 
que emitan el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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Conclusiones  

El andamiaje conceptual revisado, deja en evidencia la ventaja de la complementariedad de 
las líneas de análisis abordadas, como marco multidimensional para un cambio social en los 
territorios, teniendo como eje transversal la perspectiva de género. 

Se deduce que el desarrollo local es un proceso de crecimiento económico y 
mejoramiento social que se efectuará solamente con la participación-acción de diversos 
actores sociales involucrados en el territorio. Para esto, es indispensable la existencia de una 
nueva gobernanza que pugne por la participación activa de actores locales como agentes con 
capacidad para articular e impulsar iniciativas en pro de su comunidad.  

 En este tenor, lo ideal es que este tipo de iniciativas vayan encaminadas a la 
generación de políticas públicas, principalmente de política social, la cual comprende un 
conjunto de acciones emprendidas por el gobierno en colaboración con la ciudadanía, con la 
intención de resolver algún problema social. 

No obstante, a pesar de los grandes avances y conocimientos en torno a la generación 
y aplicación de políticas públicas, no todas las acciones emprendidas han tenido el éxito 
esperado, lo cual ha motivado la participación de la sociedad civil y de organismos 
internacionales tratando de influir para que periódicamente se realicen evaluaciones a 
dichas acciones gubernamentales a fin de generar mayor eficiencia en el presupuesto 
asignado y mejoras en los resultados de su implementación. 

Asimismo, y en este afán de mejora, múltiples experiencias y estudios realizados han 
demostrado que implementar la perspectiva de género en el proceso de evaluación de la 
política social, permite la identificación del impacto que han tenido las acciones 
gubernamentales tanto en hombres como en mujeres, así como de las necesidades y 
características de cada cual y como la no identificación de estos ha mermado la generación 
de desarrollo local.  

Por lo tanto, sin la inclusión de la perspectiva de género, los resultados de la política 
social son insuficientes e incapaces de brindar el desarrollo necesario para satisfacer las 
necesidades de las poblaciones locales.  
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